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7.4 Dimensión seguridad alimentaria y nutricional 

7.4.1 Definición de la dimensión 

Acciones que buscan garantizar el derecho a la alimentación sana con 
equidad, en las diferentes etapas del ciclo de vida, mediante la reducción y 
prevención de la malnutrición, el control de los riesgos sanitarios y 
fitosanitarios de los alimentos y la gestión transectorial de la seguridad 
alimentaria y nutricional con perspectiva territorial. 

7.4.2 Objetivo de la dimensión 

Propender por la Seguridad Alimentaria y Nutricional SAN de la población 
colombiana a través de la implementación, seguimiento y evaluación de 
acciones transectoriales, con el fin de asegurar la salud de las personas y el 
derecho de los consumidores. 

7.4.3 Componentes  

Disponibilidad y acceso a los alimentos.  
Consumo y aprovechamiento biológico. 
Inocuidad y calidad de los alimentos. 

7.4.3.1 Disponibilidad y acceso a los alimentos  

7.4.3.1.1 Definición del componente 

Acciones que contribuyen a potenciar la oferta de alimentos a nivel 
nacional, regional y local y el suministro suficiente de estos frente a los 
requerimientos de la población, con el propósito de posibilitar el acceso a 
una alimentación adecuada y sostenible por parte de toda la población. 

7.4.3.1.2 Objetivos del componente 

a. Contar con una adecuada oferta del grupo de alimentos prioritarios 
establecidos en el Plan de Seguridad Alimentaria y Nutricional.  

b. Garantizar el acceso al grupo de alimentos prioritarios.  

7.4.3.1.3 Metas del componente 

a. A 2015, aumentar a 3’374.525, las hectáreas agrícolas sembradas 



                                                                     
 

 

de cultivos permanentes y transitorios de la Canasta SAN. 
b. A 2015, aumentar a 2’480.391, las hectáreas en producción en el 

territorio nacional por producto de la Canasta SAN.  
c. A 2015, aumentar a 8.3 el rendimiento agrícola promedio de los 

productos de la Canasta SAN (productividad: relación entre 
producción y área cosechada Tn/Ha). 

d. A 2015, aumentar a 3’837.363, las toneladas de producción pecuaria 
de la Canasta SAN. 

e. A 2015, reducir a 28,5% el porcentaje de la población bajo la línea 
de pobreza (línea de pobreza adoptada por el país, según el DNP). 

f. A 2015, reducir a 8,80% el porcentaje de la población bajo la línea 
de indigencia o extrema pobreza (línea adoptada por el país, según 
el DNP).  

7.4.3.1.4 Estrategias del componente 

a. Gestión de la Política y el Plan Nacional de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional: posicionamiento y fortalecimiento del rol de las entidades 
que integran la Comisión Intersectorial de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional CISAN, como máxima instancia de concertación y 
coordinación. Se materializa en la concreción de la institucionalidad 
desde el orden nacional a los ámbitos regional y local, y propende 
por la unificación y estandarización de criterios de medición y acción 
en los diferentes ejes de la Seguridad Alimentaria y Nutricional, que 
permitan la implementación efectiva de estrategias, programas y 
proyectos hacia el logro de objetivos comunes y hacia el 
cumplimiento de compromisos nacionales e internacionales. Incluye 
el desarrollo y/o perfeccionamiento del marco legal, regulatorio y de 
políticas en materia de Seguridad Alimentaria y Nutricional; la 
promoción, fortalecimiento y creación de instancias de decisión y de 
coordinación en materia de SAN; la promoción del fortalecimiento 
técnico y financiero, el mejoramiento de la gestión de las entidades 
públicas responsables del desarrollo de los diferentes ejes de la 
política de SAN y la promoción e incentivos a instrumentos 
financieros comunes, dirigidos a grupos vulnerables.  

b. Alianzas estratégicas entre sectores: articulación de los distintos 
sectores involucrados en la construcción de la SAN, mediante la 
conformación y desarrollo de alianzas que conlleven a la 



                                                                     
 

 

conformación de pactos y acuerdos orientados a la lucha contra el 
hambre en los ámbitos nacional y regional, tanto rural como urbano, 
la promoción y apoyo a los procesos de planificación 
descentralizados y la participación ciudadana en temas asociados 
con la SAN. Esta estrategia puede materializarse a través del 
fortalecimiento de las redes de observatorios de SAN.  

c. Participación social y comunitaria en los planes, programas y 
proyectos de SAN: promoción de la participación social y comunitaria 
en los temas de SAN, que genere un mayor sentido de pertenencia y 
responsabilidad en las acciones que se emprendan para lograr los 
objetivos propuestos. Debe fomentarse una mayor obligatoriedad por 
parte del Estado en el compromiso de crear y apoyar la participación 
comunitaria presente en la formulación, ejecución, seguimiento y 
evaluación de los programas y proyectos de SAN.  

d. Información, educación y comunicación: diseño e implementación de 
estrategias de gestión del conocimiento para la provisión de 
información clara, pertinente, eficaz y actualizada desde una 
perspectiva integral que incorpore cada uno de los aspectos que 
abarca la Seguridad Alimentaria y Nutricional. Incluye el 
fortalecimiento, ampliación y articulación de los sistemas, estructuras 
y fuentes de información oportuna y veraz de todos los sectores 
involucrados a nivel nacional y territorial, con el fin de orientar los 
procesos de evaluación y la toma de decisiones de todos los actores 
relacionados con la seguridad alimentaria y nutricional. Cobra 
relevancia la estructuración de una red de comunicaciones para la 
divulgación masiva de información sobre SAN, fundamentada en una 
estrategia integrada por un plan de acción y un plan de medios.  

e. Planes territoriales de SAN: concreción de la institucionalidad a nivel 
territorial expresada en planes departamentales y municipales de 
SAN, construidos a través de instancias legitimadas por las 
Asambleas Departamentales o los Concejos Municipales, con 
participación social y comunitaria, y que incluyan los instrumentos 
básicos de planificación del desarrollo territorial, en el marco de 
planes de desarrollo, planes de ordenamiento territorial y planes 
indicativos, que permitan la implementación efectiva de acciones en 
SAN en lo local. 

f. Seguimiento y evaluación: establecimiento y desarrollo del sistema 
de seguimiento, monitoreo y evaluación desde el orden nacional, 



                                                                     
 

 

articulado a las metas e indicadores territoriales en los ejes 
establecidos por la Política y el Plan Nacional de SAN 2012-2019 y 
al Observatorio de Seguridad Alimentaria y Nutricional OSAN, 
concebido como un sistema integrado de instituciones, actores, 
políticas, procesos, tecnologías, recursos y responsables de la 
Seguridad Alimentaria y Nutricional SAN, que integra, produce y 
facilita el análisis de información y gestión del conocimiento, para 
fundamentar la implementación, seguimiento y evaluación de la 
Seguridad Alimentaria y Nutricional, la Política, el Plan Nacional 
2012-2019 y los planes territoriales.  

g. Vigilancia en salud pública del estado nutricional: implementación del 
modelo de vigilancia del estado nutricional en la población 
colombiana. El Instituto Nacional de Salud, en coordinación con el 
Ministerio de Salud y Protección Social, y como entidad competente 
de la operación y administración del sistema de vigilancia para el 
país, definirá los eventos y progresividad de la implementación de 
dicho modelo. 

7.4.3.2 Consumo y aprovechamiento biológico de alimentos  

7.4.3.2.1 Definición del componente 

Acciones que buscan fortalecer en la población la selección adecuada de 
los alimentos y la práctica de hábitos alimentarios saludables que le 
permitan mantener un estado de salud y nutrición adecuado. Incluye 
factores determinantes del medio ambiente, entornos y estilos de vida, 
situación nutricional de la población, disponibilidad, calidad y acceso a los 
servicios de salud, agua potable y saneamiento básico. 

7.4.3.2.2 Objetivos del componente 

Lograr que la población colombiana consuma una alimentación completa, 
equilibrada, suficiente y adecuada. 

Mejorar el nivel de aprovechamiento y utilización biológica de los alimentos. 

7.4.3.2.3 Metas del componente 

a. A 2015, incrementar en 2 meses la duración media de la lactancia 
materna exclusiva en menores de 6 meses. 

b. Reducir la mortalidad infantil evitable por desnutrición en forma 



                                                                     
 

 

progresiva: el 30% en el 2013, el 50% en el 2015 y el 100% en 2020. 
c. A 2021, mantener en <10% la proporción de Bajo Peso al Nacer. 
d. A 2021, reducir a 2.60% la prevalencia de desnutrición global en 

niños y niñas menores de 5 años, y a 8,0% la prevalencia de 
desnutrición crónica en niños y niñas menores de 5 años. 

e. A 2015, disminuir a 35.9% la prevalencia de sobrepeso y obesidad 
en hombres de 18 a 64 años; a 44.6% en mujeres de 18 a 64 años; y 
a 30.2% en mujeres de 13 a 49 años. 

f. A 2015, reducir a 20% la anemia en mujeres de 13 a 49 años, en las 
áreas urbanas y rurales. 

g. Reducir el promedio de escolares entre 5 y 12 años con anemia 
nutricional: a 32% en 2010 y a 23.9% en 2015. 

h. A 2015, reducir a 20% la anemia en niños y niñas menores de cinco 
años. 

7.4.3.2.4 Estrategias del componente 

Para este componente aplicarán las mismas estrategias definidas en el 
componente de “Disponibilidad y acceso a los alimentos”. 

7.4.3.3 Inocuidad y calidad de los alimentos  

7.4.3.3.1 Definición del componente 

Acciones para garantizar que los alimentos no causen daño al consumidor 
cuando se preparen o consuman de acuerdo con el uso al que se destinan, 
contribuyendo a la seguridad alimentaria de la población. 

7.4.3.3.2 Objetivos del componente 

a. Desarrollar un marco institucional que facilite y promueva la 
coordinación y la complementación de las entidades públicas y abra 
espacios de participación a los consumidores y a todos los actores 
de la cadena alimentaria. 

b. Perfeccionar el marco regulatorio haciéndolo más consistente con la 
protección de la salud de las personas y los derechos de los 
consumidores. 

c. Modificar el sistema de inspección, vigilancia y control de los 
alimentos, de tal forma que sean más preventivos e integrados, con 
mayor capacidad de respuesta ante una crisis alimentaria. 



                                                                     
 

 

d. Promover en la industria alimentaria, en todos los eslabones, 
prácticas de autocontrol basadas en la prevención y control de los 
peligros y el desarrollo de la trazabilidad de los alimentos, sin 
perjuicio de las actividades ineludibles de inspección, vigilancia y 
control que el Estado ejecute. 

7.4.3.3.3 Metas del componente 

a. A 2021, lograr el 75% de notificación inmediata al SIVIGILA, con 
agente etiológico identificado en alimentos de mayor consumo, para 
los brotes de Enfermedades Transmitidas por Alimentos ETA. 

b. A 2021, lograr el 60% de las acciones de Inspección, Vigilancia y 
Control (en el sector salud) ejecutadas bajo el enfoque del riesgo. 

7.4.3.3.4 Estrategias del componente 

a. Gestión de las Políticas de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias: es el 
proceso permanente de planificación, organización, seguimiento y 
comunicación, en forma integrada, de numerosas decisiones 
basadas en el análisis de riesgos, y de distintas medidas para 
garantizar la inocuidad y la calidad de los alimentos tanto nacionales 
como importados (Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación. Fortalecimiento de los sistemas 
nacionales de control de los alimentos. Directrices para evaluar las 
necesidades de fortalecimiento de la capacidad 2007). 

b. Reglamentación: es el acervo completo de textos jurídicos que 
establecen los principios generales para el control de los alimentos 
en el país y que regulan los aspectos de producción, manipulación y 
comercialización de alimentos, como medio para proteger la salud de 
los consumidores (Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación. Fortalecimiento de los sistemas 
nacionales de control de los alimentos. Directrices para evaluar las 
necesidades de fortalecimiento de la capacidad 2007). 

c. Inspección, Vigilancia y Control (Vigilancia y Control 
Sanitario: acciones de protección de la salud a cargo de la autoridad 
sanitaria, con el apoyo de la ciudadanía, consistente en el proceso 
sistemático y constante de inspección, vigilancia y control del 
cumplimiento de normas y procesos para asegurar una adecuada 
situación sanitaria y de seguridad de todas las actividades que tienen 



                                                                     
 

 

relación con la salud humana.  
d. Fortalecimiento del sistema de Vigilancia en Salud Pública: acciones 

sistemáticas y constantes de recolección, análisis, interpretación y 
divulgación de datos específicos relacionados con la salud, para su 
utilización en la planificación, ejecución y evaluación de la práctica 
en salud pública. 

e. Desarrollo de capacidades técnicas y analíticas y fortalecimiento de 
los laboratorios de análisis de alimentos, a fin de que estén en 
capacidad de vigilar y orientar la adopción de medidas adecuadas 
para proteger a los consumidores.  

f. Información, educación y comunicación (Decreto 3518 de 2006): 
proceso de elaboración, presentación y divulgación de mensajes 
adecuados para destinatarios concretos, con el fin de mejorar los 
conocimientos, técnicas y motivación necesarios para adoptar 
decisiones que mejoren la calidad e inocuidad de los alimentos. 

7.5 Dimensión sexualidad, derechos sexuales y reproductivos 

7.5.1 Definición de la dimensión 

Conjunto de acciones sectoriales, transectoriales y comunitarias para 
promover las condiciones sociales, económicas, políticas y culturales que 
permitan, desde un enfoque de derechos humanos, de género y diferencial, 
el ejercicio libre, autónomo e informado de la sexualidad; el desarrollo de 
las potencialidades de las personas durante todo su ciclo vital; y el 
desarrollo social de los grupos y comunidades. 

7.5.2 Objetivo de la dimensión 

Promover, generar y desarrollar medios y mecanismos para garantizar 
condiciones sociales, económicas, políticas y culturales que incidan en el 
ejercicio pleno y autónomo de los derechos sexuales y reproductivos de las 
personas, grupos y comunidades, en el marco de los enfoques de género y 
diferencial, asegurando reducir las condiciones de vulnerabilidad y 
garantizando la atención integral de las personas. 

 


